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Número de Orden:            y/o cualq.ot.ocup.S/DESALOJO 

Libro de Interloc. Nro.28   POR VTO.DE CONT.DE COMODATO.-

Bahía Blanca, 14  de junio de 2007.-

    AUTOS Y VISTOS:

                CONSIDERANDO: El art. 61 ap.II inc. i) de  la  ley 5827 establece que los juzgados de paz son competentes para entender en los  casos  de  "desalojo urbano por intrusión, falta de pago y/o vencimiento de contrato", sin  hacer  distinciones  ni  circunscribir únicamente a la locación como supuesto contractual del cual  nace  la obligación de restituir que requiere el desalojo  (art.  676  C.P.C.C.). Tiene dicho la Excma. Suprema Corte  que:  "el  desalojo  procede  solamente cuando el demandado está obligado a restituir  el  inmueble  en  virtud  de  una  obligación  nacida  en un contrato,  como la locación de cosa, del comodato, del otorgamiento  de  la tenencia precaria, o cuando quien lo detenta resulta un intruso" (S.C.B.A.,  Ac.  50546, 22/2/1994, DJBA 146). En este sentido, quedan  excluídas del ámbito del juicio de desalojo  aquellas  cuestiones que exceden el conflicto vinculado a la  tenencia  o  uso de la cosa, como ser las pretensiones reales.

                Esto así, siendo  que  el  objeto  del proceso de desalojo se limita a la desocupación de inmuebles ejerciendo el actor una pretensión de carácter personal contra el comodatario de la cosa, no se  vulnera el estricto ámbito sobre el cual debe entender la justicia de paz al conocer en un supuesto de  desalojo por vencimiento de contrato de comodato.

                POR ELLO, se revoca la  resolución  de fs.  30 y se ordena la prosecución de este proceso por ante el Juzgado de Paz Letrado de Adolfo Gonzales Chaves. Sin costas. Devuélvase sin más trámite.
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